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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

No. /2.005 * CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA ROSGERMON! CIA, LTDA,, 

QUE OTORGAN: JESUS DEL ROSARIO 

MIRANDA PEREZ, GERMANIA DEL 

CARMEN ALVIA FIALLOS, A FAVOR 

DE LOS SEÑORES ELIZABETH TERESA 

ARGUELLO GUIZADO Y JOSÉ LUIS 

VALLE REYES. 

CUANTIA: INDETERMINADA.-----==-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a siete de Octubre del año dos mil cinco, 

ante mí Abogada NURIA PEREZ DE WRIGHT, Notaria Suplente 

Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, comparecen: Por una 

parte: la señora JESUS DEL ROSARIO MIRANDA PEREZ, 

soltera, ejecutiva, por sus propios derechos; GERMANIA DEL 

CARMEN —ALVIA FIALLOS, Economista acompañada de su 

cónyuge Jorge Vicente Jara Avila, por sus propios derechos; y, 

por otra parte, la señora ELIZABETH TERESA ARGUELLO 

GUIZADO, de estado civil soltera, profesora de segunda 

enseñanza, por sus propios derechos y JOSE LUIS VALLE 

  

REYES, de estado civil soltero, ejecutivo, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el 

objeto y resultados de esta escritura pública de Cesión de 

Participaciones Sociales, a la que proceden con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

1 
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tenor siguiente: - Minuta.- Señor Notario: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase una de CESION DE 

PARTICIPACIONES que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:  CLAUSULA  PRIMERA.- INTERVINIENTES.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública, por una parte, la señora JESUS DEL ROSARIO 

MIRANDA PEREZ, de estado civil soltera, ejecutiva, por sus 

propios derechos; GERMANIA DEL CARMEN  ALVÍA 

FIALLOS, Economista acompañada de su cónyuge Jorge Vicente 

Jara Avila, por sus propios derechos; 3 quienes para efectos de 

este instrumento se llamará “LOS CEDENTES”; y, por otra 

parte, la señora ELIZABETH TERESA ARGUELLO GUIZADO, 

de estado civil soltera, profesora de segunda enseñanza, por sus 

propios derechos y JOSE LUIS VALLE REYES, de estado civil 

soltero, ejecutivo, por sus propios derechos; a quienes para 

efectos de este instrumento se llamará “LOS CESIONARIOS”.- 

Los comparecientes son mayores edad, ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, capaces para 

obligarse y contratar-  CLAUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.) LA COMPAÑÍA ROSGERMONI CIA. 
LTDA., se constituyó mediante escritura pública autorizada ante 

el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado 

Humberto Moya Flores, el día trece de Agosto de mil 

novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el día treinta de Mayo de mil novecientos 

noventa y siete, bajo el número catorce mil cuatrocientos 

setenta del Repertorio; Dos) Por acto celebrado ante el Notario 

Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, el ocho de Septiembre del 

se $
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XVI * del Cantón 

Guayaquil 

año dos mil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el trece de Marzo del año dos mil uno, bajo el 

húmero seis mil setecientos ochenta y seis, la Compañía 

Aumento su Capital y reformo sus estatutos sociales.- Tres) La 
2 o O ra R E AO 

compañía Rosgermoni Cía. Ltda. mediante“éscritura pública 

celebra ante la Notaria Décimo Sexta del Cantón Guayaquil, 

Abogada Nuria Pérez de Wright, el treinta de Noviembre dek - 

¿año dos mil ocuatro e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiséis de Enero del año 

dos mil cinco; y, Cuatro) Los socios de la Compañía atenta a la 

disposición constante en el artículo doscientos treinta y ocho 

de la Ley de Compañías se constituyeron en sesión de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, con la. asistencia 

el ciento por ciento del capital social de la empresa el día siete 

de Mayo del año dos mil cinco y acordaron por unanimidad 

autorizar a los socios Jesús del Rosario Miranda Pérez, para 

que ceda y transfiera sus trescientos veinte participaciones que 

posee en la Compañía ROSGERMON! CIA. LTDA., a favor de la 

señora Elizabeth Teresa Arguello Guizado; y a al señora 

Germania del Carmen Alvia Fiallos, para que ceda y transfiera 

sus cuarenta participaciones que posee en la Compañía 

ROSGERMONTI CIA. LTDA., a favor del señor José Luis Valle 

Reyes, participaciones que son cedidas con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a las mismas.- Por su parte, el señor 

Jorge Vicente Jara Avila, acepta la transferencia de dominio de 

las cuarenta participaciones que hace su cónyuge doña Germania 

del Carmen Alvia Fiallos.- CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- 
Consecuentemente, la señora Jesús del Rosario Miranda Pérez, 

3 
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para que ceda y transfiera sus trescientos veinte participaciones 

que posee en la Compañía ROSGERMON!I CIA, LTDA., a favor 
de la señora Elizabeth Teresa Arguello Guizado; y aal señora 

Germania del Carmen Alvia Fiallos, para que ceda y transfiera 

sus cuarenta participaciones que posee en la Compañía 

ROSGERMONI CIA. LTDA., a favor del señor José Luis Valle 
Reyes, participaciones que son cedidas con todos los derechos y 

ábligaciones inherentes a las mismas.- Por su parte, el señor 

Jorge Vicente Jara Avila, acepta la transferencia de dominio de 

las cuarenta participaciones que hace su cónyuge doña Germania 

del Carmen Alvia  Fiallos.-  CLAUSULA  CUARTA.- 

ACEPTACIÓN.- Los cesionarios, aceptan las transferencias de 

participaciones hechas a su favor, por ser conveniente a sus 

intereses.-  CLAUSULA QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACION.- Las partes, quedan facultadas para obtener 

que de la presente escritura se siete razón al margen de la 

inscripción en el Registro Mercantil, referente a la 

Constitución, así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución celebrada en la Notaria Trigésima Octava del 

Cantón Guayaquil, celebrada el día trece de Agosto de mil 

novecientos noventa y  seis-  CLAUSULA  SEXTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes copia certificada del acta de la compañía en la que 

autoriza la presente cesión.- Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás formalidades necesarias para el otorgamiento 

y suscripción de esta escritura pública.- firma Abogada Inés 

Navarrete Chávez.- Registro cinco mil uno del Colegio del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA "ROSGERMONI C. LTDA”. CELEBRADA EN ESTA CIUDAD 

DE GUAYAQUIL EL SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL CINCO. - 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de Mayo del dos 

mil cinco, a las doce horas, en el domicilio principal de la Compañía 

ubicado en la calle Lizardo García doscientos cinco entre Vélez 

y Hurtado, de esta ciudad de Guayaquil, se reunió la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía ROSGERMONI CIA. LTDA., 

con la asistencia de los siguientes socios: 

La señora Jesús del Rosario Miranda Pérez, por sus propios y 

personales derechos y propietaria de trescientos veinte 

participaciones iguales acumulativas de un dólar cada una; 

Economista Germania Alvia Fiallos de Jara, por sus propios y 

personales derechos y propietaria de cuarenta participaciones iguales 

acumulativas e indivisibles de un dólar cada una; y, la señora Mónica 

Auxiliadora Miranda Pérez, por sus propios y personales derechos y 

propietaria de cuarenta participaciones de un dólar cada una, 

encontrándose presente la totalidad del capital suscrito y pagado de 

la Compañía el mismo que asciende a la suma de cuatrocientos ' 

dólares de los Estados Unidos de América, por lo resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria Socios de conformidad 

con lo que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías.- De conformidad con los Estatutos actúa como 

Presidente de la sesión, la señora Elizabeth Teresa Arguello Guizado 

y como Secretaria la Gerente General, señora Mónica Auxiliadora 

Miranda Pérez, las nombradas toman posesión de sus dignidades.- 

cumplimiento a las demás formalidades 

estatutarias, hecho lo cual, se declara 

  

   
instalada la sesión e inmediatamente se entra a ¡Soutir.l0sy/ 
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puntos del orden del día: Uno) Conocer y Resolver acerca de 

los siguiente: UNO.- Conocer y resolver acerca de la Cesión de 

Participaciones que desean efectuar las socias JESUS DEL ROSARIO 

MIRANDA PEREZ, GERMANIA DEL CARMEN ALVIA FIALLOS, a favor 

de la señora ELIZABETH TERESA ARGUELLO GUIZADO y JOSE 

LUIS VALLE REYES.- Preside la sesión la señora Elizabeth Teresa 

Arguello Guizado y de conformidad con los Estatutos actúa como 

Secretaria la Gerente General, señora Monica Miranda Pérez, las 

mismas toman posesión de sus dignidades.- La Presidente dispone 

que por Secretaria se elabore la lista de asistentes, una vez cumplida 

esta disposición, se declara instalada la sesión e inmediatamente se 

entra a discutir el único punto del orden del día: Uno) Conocer y 

Resolver acerca de la autorización a favor de los socios, señores 

JESUS DEL ROSARIO MIRANDA PEREZ, GERMANIA DEL CARMEN 

ALVIA FIALLOS, para que cedan las participaciones que poseen en 

la Compañía a favor de la señora ELIZABETH TERESA 

ARGUELLO GUIZADO y JOSE LUIS VALLE REYES.- La Junta 

General luego de algunas deliberaciones, resuelve por 

unanimidad, autorizar a los socios Jesús del Rosario 

Miranda Pérez, para que ceda y transfiera sus trescientos veinte 

participaciones que posee en la Compañía Rosgermoni Cía. Ltda., a 

favor de la señora Elizabeth_Teresa Arguello Guizado; la señora 

Germania del Carmen Alvia Fallos, para que ceda y transfiera sus 

cuarenta participaciones que posee en la Compañía  Rosgermoni 

Cía. Ltda., a favor del señor José Luis Valle Reyes.- Luego de esto 

la Junta resuelve autorizar a los socios antes referidos para que 

suscriban ante cualquier Notario de la República la respectivas 

escrituras de Cesión de Participaciones y soliciten y obtengan su 

inscripción en el Registro Mercantil respectivo a si como un 

marginación en el titulo primitivo de dominio.- No habiendo otro 

asunto de que tratar se concede un momento de receso para la 
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redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la Junta se 

da lectura al Acta la misma que es aprobada y firmada en forma 

unánime y sin modificaciones.- Se declara concluida la sesión a las 

quince horas del día.-  f) Jesús del Rosario Miranda Pérez.- f) 

Germania Alvia Fiallos de Jara.- f) Mónica Miranda Pérez.- 

CERTIFICO: QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL AL ORIGINAL 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA AL QUE ME 

REMITO EN CASO NECESARIO. - 

Guayaquil, 7 de Mayo del 2005 

  

SRA. MONICA MIRANDA PEREZ 

GERENTE GENERAL-SECRETARIA DE JUNTA
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Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Público XV! * del Cantón 

Guayaquil 

consecuencia los comparecientes se ratifican en el contenido de 

la minuta inserta, la que queda elevada a escritura pública, para 

que surta todos los efectos legales.- Los comparecientes me 

exhibieron sus documentos de identificación.- Leida esta 

escritura pública de Cesión de Participaciones, de principio a fin 

por mí el Notario, en alta voz a los comparecientes, éstos la 

aprueban en todas sus partes firmando en unidad de acto 

conmigo el Notario de todo lo cual Doy Fe.- Enmendado .- AMGUE 
Pa 2 O . 

C. C. No.0907826440 

VICaNTw JALA AVILA ips olle 
e 

SRA. ELIZABETH TE 49) ANGUELLO GUIZADO 

C. C. No. 0909068009 C. V, No.34-OO14 

  

       lo 
SR. JOSE YÁLLE REYES 

C. C. No.0916061088  C.V. No.84-0077 

+ guna Pu Qe Lo 
AB. NURIA PEREZ DE WRIGHT 

Notaria Suplente XVI * Guayaquil 
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SE OTORGO ANTE LA NOTARIA DECIMO SEXTA SUPLENTE DEL CANTON 

GUAYAQUIL, ABOGADA NURIA PEREZ DE WRIGHT, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y 

FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS SIETE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CINCO.- > , 

  

Dr Rodolfo Deroa Dimentel 

NOTARIO PUB_ICO DECIMO SEX.O 

DEL CANTON AYAYAQUIL
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha seis de Diciembre 

del dos mil cinco, queda inscrita la Cesión de 
Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual la Srta. JESUS DEL 
ROSARIO MIRANDA PEREZ, cede y transfiere (320) 
trescientas veinte participaciones de un dólar 
cada una, a favor de la Sra. ELIZABETH TERESA 
ARGUELLO GUIZADO; y la Sra. GERMANIA DEL CARMEN 

o ALVIA FIALLOS, con autorización de su cónyuge 
Qu JORGE VICENTE JARA AVILA, cede y transfiere (40) 

cuarenta participaciones de un dólar cada una, a 
favor del Sr. JOSE LUIS VALLE REYES; y que poseen 
dentro del Capital social de la compañía 
ROSGERMONI CIA. LTDA., de fojas 127.674 a 127.686, 
número 23.837 del Registro Mercantil y anotada el 
seis de Diciembre del dos mil cinco bajo el número 
43.170 del Repertorio.- 2.- Se tomó nota de la 
Cesión de Participaciones a fojas 30.991 y 9.434 
del Registro Mercantil de 1.997 y 2.005 en su-- 
orden, al margen las inscripcionés - de ON 
respectivas.- A 
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